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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 62.077/07. Resolución de la Delegación Provin-
cial de Sevilla de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, 
autorizando y aprobando el establecimiento de la 
instalación eléctrica Línea Aérea 66 kV Doble 
Circuito Entrada Salida Subestación «Cantosa-
les» desde la Línea Aérea Doble Circuito 66 kV 
«Viso Alcores II», así como la Declaración en 
concreto de la Utilidad Pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial por Endesa Distribución Eléctrica, Sociedad Li-
mitada, en solicitud de autorización, aprobación de la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación y de-
claración, en concreto de utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctri-
co, y la Sección I del Capítulo II, y el Capítulo V, del 
Título VII del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciem-
bre por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, Decreto 292/1995 de 12 de diciembre de Eva-
luación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Visto asimismo que los afectados no han presentado 
alegaciones dentro de los plazos reglamentariamente es-
tablecidos. O bien han convenido libremente con el titu-
lar de los necesarios bienes y derechos, la adquisición por 
mutuo acuerdo de los mismos, en virtud de lo establecido 
en los articulo 145 y 151 del Real Decreto 1955/2000 de 
1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección 
correspondiente y de acuerdo con la Resolución de 23 de 
febrero de 2005 de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se delegan determinadas 
competencias en materia de instalaciones eléctricas en 
las Delegaciones Provinciales de la citada Consejería ha 
resuelto:

Primero: Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución 
de la instalación eléctrica referenciada cuyas característi-
cas principales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, Sociedad 
Limitada.

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Distribución eléctrica.

Línea Eléctrica:

Origen: Línea 66 kV Doble Circuito «Viso-Alcores II».
Final: Subestación Cantosales.
Termino Municipal afectado: Mairena del Alcor.
Tipo: Aérea.
Longitud en Km.: 1,670.
Tensión en servicio: 66 kV.
Conductores: LA-280.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: U-100 BS.
Referencia: R.A.T: 104317 EXP.: 240211.

Segundo: Declarar en concreto la Utilidad Pública, 
implicando ésta la Urgente Ocupación, según lo estable-
cido en los artículos 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre del Sector Eléctrico, y a los efectos señala-
dos Capítulo V, del Título VII del Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica con las condiciones especiales si-
guientes:

1. La presente Resolución de Autorización Admi-
nistrativa y Aprobación de Proyecto de Ejecución, habi-
lita al titular para la construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, con la excepción establecida en el 
párrafo anterior.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso 
se soliciten y autoricen.

3. El titular de la instalación dará cuenta por escrito 
del comienzo de los trabajos a esta Delegación Provin-
cial.

4. El titular de la instalación dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial, quien 
podrá practicar, si así lo estima oportuno, un reconoci-
miento sobre el terreno de la instalación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente 
Resolución en cualquier momento en que se observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 
En tales supuestos, la Administración, previo el opor-
tuno expediente, acordará la anulación de la autoriza-
ción con todas las consecuencias de orden administra-
tivo y civil que se deriven, según las disposiciones 
legales vigentes.

6. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en 
cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas por 
los Organismos que las han establecido, las cuales han 
sido puestas en conocimiento y aceptadas por él.

7. Esta autorización se otorga a reserva de las demás 
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a ésta Delegación.

8. El plazo de puesta en marcha será de un año, 
contados a partir de la presente Resolución.

9. Esta instalación, no podrá entrar en servicio 
mientras no cuente el peticionario de la misma, con la 
correspondiente Autorización de Explotación, que será 
emitido por ésta Delegación Provincial, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en el art. 132.º del 
Real Decreto 1955/2000.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, 
ante el Excelentísimo. Señor Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa en el plazo de un mes contado a 
partir del día de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114.º de la Ley 4/1999, de 14 
de Enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 10 de septiembre de 2007.–El Delegado Pro-
vincial. Francisco Álvaro Julio. 

 62.386/07. Anuncio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de Granada, sobre solicitud del permiso de investi-
gación denominado «Bélmez», número 30.726.

La Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha 
sido solicitado el permiso de investigación con expresión 
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos 
municipales.

30.726. «Bélmez». Yeso. 4. Escúzar y Alhendín (Gra-
nada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en 
el expediente, dentro del plazo de quince días, contados a 
partir de esta publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 25 de septiembre de 2007.–El Delegado 
Provincial, Alejandro Zubeldia Santoyo. 

 62.387/07. Anuncio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de Granada, sobre otorgamiento de permiso de in-
vestigación denominado «Gor» número 30.728.

La Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha 
sido otorgado el siguiente permiso de investigación con 
expresión del número, nombre, mineral, cuadrículas y 
términos municipales.

30.728. «Gor». Caliza, pizarra, arcillas y otros. 18. 

Gor (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 101 del Reglamento General para el 

Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 25 de septiembre de 2007.–El Delegado 

Provincial, Alejandro Zubeldia Santoyo. 

 62.388/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de Granada, sobre solicitud del permiso de in-
vestigación denominado «Los Intocables» núme-
ro 30.717.

La Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha 
sido solicitado el permiso de investigación con expresión 
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos 
municipales.

30.717. «Los Intocables». Sección C). 1. Cúllar (Gra-
nada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en 
el expediente, dentro del plazo de quince días, contados a 
partir de esta publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 25 de septiembre de 2007.–El Delegado 
Provincial, Alejandro Zubeldia Santoyo. 

 62.390/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de Granada, sobre otorgamiento de permiso
de investigación denominado «Las Lomas» nú-
mero 30.716.

La Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha 
sido otorgado el siguiente permiso de investigación con 
expresión del número, nombre, mineral, cuadrículas y 
términos municipales:

30.716. «Las Lomas», dolomias (todos usos industria-
les). 3. Padul. Otura y Alhendín (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 101 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 25 de septiembre de 2007.–El Delegado 
Provincial, Alejandro Zubeldia Santoyo. 

 62.391/07. Anuncio de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de Granada, sobre solicitud del permiso de investi-
gación denominado «El Corzo», número 30.705.

La Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha 
sido solicitado el permiso de investigación con expresión 
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos 
municipales.

30.705, «El Corzo», dolomias y calizo-dolomias, 6, 
Zafarraya (Granada) y Alfarnate (Málaga).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en 
el expediente, dentro del plazo de quince días, contados a 
partir de esta publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 25 de septiembre de 2007.–El Delegado 
Provincial, Alejandro Zubeldia Santoyo. 


